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DISPONGO,

Disposición transitoria única.

Articulo único.

Se establece el titulo universitario de Ingeniero de
Organización Industriel que tandrá ceráeler oficial y V81~
dez en lodo el territorio necional. esl como las corre...
pendientas directrices generales propias de los planas
de estudios que deben cursarae para su obtención y
homologación y que se contienen en el anexo.

En el plazo máximo d!, tres ailos. a partir de la publ~
ceclón en el «80letln OfiCIal del Estado» de las directrices
generales propias incorporadas al anexo citedo. las Un~

versidades que vengan impartiendo enseilanzas objeto
de regulación por dichas directrices remitirán para homo
logación ~I Consejo de Universidades los nuevos plenes
de estudIOS conducentes al titulo oficial de Ingeniero
de Organización Industrial. " '

Si. trenscurrido el referido plazo. una Universidad no
hubiera remitido o no tuviera homologado al correspon
dIente nuevo plan de astudios. el Consejo de Univer
sidades. previa audiencia de aqu6lla. podrá proponer al

El Mini.trode Educación yCiencia.
AlFREDO PEAEZ RUBALCABA

Gobierno para su aprobación. un plan de estudios pro-
visional. •

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Directrices ganeralas propias da los planes de estudios
, conducentes a le obtención del tftulo oficial de Inge

niaro de Organización Industrial

Primera. Les enseilanzas conducenles a la obten
ción del titulo oficial de Ingeniero de Organización Indu...
trial deberán proporcionar una formación adecuada en
las beses teórices y en las tecnologlas propias de esta
Ingenierla.

~unda. 1. Los planas de astudios que eprueben
las UnIversidades deberán articularse como enseilanzas
de sólo segundo ciclo. con una duración de dos ailos.
Los distintos planes da estudios conducentes e le obten
ción dellftulo oficial de Ingeniaro de Organización Indu...
trial determinarán. en créditos. la cerga lectiva global
que en ningún ceso podrá ser inferior a 120 ni superior
al máximo de créditos qua para los estudios de sólo
segundo ciclo parmita el Real Decreto 1497/1987.

2. De acuerdo con los previsto eJÍ los artlculos 3.
4y 5 del Real Decreto 1497/1987. de27 de noviambra.
para cursar estas enseilanzas deberán cumplirse las ex~
gencias de titulación o suparación de estudios previos
de primer ciclo y complementos de formación requeridos
en su caso. de conformidad con la directriz cuarte.

3. Le carga lectiva esteblecida en el plan de estudios
oscilará entre veinte y treinta horas semanales. incluidas
las enseilanzas práctices. En ningún ceso la cerga lectiva
de la enseílanza teórice superará las quince horas sema.
nales.

Tercera. En cuadro adjunto se ralacionan las mate
rias troncales de obligatoria inclusión an todos los planes
de estudios conducentes a le obtención del titulo oficial
de Inlleniero éle Organización Industriel. con una breve
descnpción de sus contenidos. los créditos que deben
,corresponder a las enseílanzas. asl como la vinculación
de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las mate
rias troncales y/o las correspondientes disciplinas o esig
naturas v. en su caso. 8US contenidos. a Departamentos
que incluyan una o verias de las áreas de conocimiento
a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto
en el citado cuadro adjunto. '

Cuarteo En apliceción de lo previsto en los artlculos
5 y 8.2 del Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviem
bre. por el qua se establecen directrices generales comu
nes de los planes de estudios de los tltulos universitarios
de ceráeler oficial. por el Ministerio de Educación y Cien
cia se concratarán las titulaciones y los estudios previos
de primer ciclo necesarios para cursar estas enseilanzas
bejo la fórmula prevista en el número 2 de la directriz
segunda. asl como los complemenlos de formeción que.
en su ceso. deben cursarse a tel efecto según los distintos
supuestos.

REAL DECRETO 1401/1992. de 20 de
noviembre. por el que se _bIece el tftulo
universiterio oficíBI de Ingeniero de' Orpsní
ZJlclón Industriel y se~n /o directiices
genere/es propia de los planes de estudios
conducentes a 111 obtención de aquél.

28251

El articulo 28 de la Ley Orllánica 11/1983. de 25
da agosto. de Reforma UniverSItaria (LRU). dispona que
el GobIerno. e propueste del Consejo de Universidades.
esteblecerá los tltulos de ceráctar oficial y validez en
lodo el territorio nacional. asl como las directrices gene
rales de los planes de estudios que deben curserse para
su obtención y homologación. Asimismo. por Real Decre
to 1497/1987. de 27 de noviembre. se establecieron
ls.s directrices generales comunes, que aparecen dar...
nldas en el propio Real Decreto como aquellas que son
de aplicación a todos los planes i:Ie estudios conducentes
a cualquier titulo universitario de cerácter oficial.

Vertebrada. pues. la reforma acedámice a través de
las previsiones contenidas en..el citado Real Decreto
1497/1987. y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 8 del mismo. se trata ahora de establecer el
tftulo universitario oficial de Ingeniero de Organización
Industriaty las direelrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a le obtención de aquál. Le
~decuación de las directrices generales propias al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garentizar
la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo aca
démico universitario.

E.n su virtud. vista la propuesta del Consejo de Un~
versldedes y a propuesta del Ministro de Educeción y
Ciencia. previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dla 20 de noviembre de 1992.
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